
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTES PRIMATELA  S.A.S. 

DEMANDADO FERANGEL  S.A.S. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-00234 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 

 

Del estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, el 

libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General 

del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma por lo que la 

parte interesada deberá adecuarla en lo siguiente: 

 

1. Allegará poder para actuar con las siguientes condiciones: (i) que, siendo 

conferido físicamente, sea presentado personalmente ante juez o notario 

y posteriormente escaneado por todas sus caras; o (ii) que, siendo confe-

rido por medios digitales, se le adjunte la evidencia de haber sido remitido 

desde el correo electrónico de la parte demandante y con destino a la di-

rección electrónica del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abo-

gados (SIRNA). Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso 1°, 

artículo 74° del C. G. del P., y al artículo 5°, Decreto 806 de 2020, toda vez 

que el aportado no reúne ninguna de estas condiciones. 

 

2. Deberá precisarle al Despacho cual es la cuantía de la presente acción. 

 
3. Indicará si la dirección electrónica allegada por el apoderado, coincide con 

la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad 

con el artículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 



 

 

4. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado en el acá-

pite de notificaciones corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondien-

tes; lo anterior de conformidad con lo establecido en el inc. 2° art. 8 del De-

creto 806 de 2020.  

 

Adviértase, que, para la notificación de los demandados por el canal digital, previo 

aceptarse, la demandante deberá: (i) afirmar bajo la gravedad de  juramento   que 

la dirección   electrónica   o   sitio   suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, (ii) informar la forma como lo obtuvo y (iii) allegar las eviden-

cias  correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

 

Los presupuestos señalados, es un requisito indispensable para tenerse por acep-

tada la notificación conforme lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020, de manera, que, si no se cumplió con este requisito al momento de presen-

tarse la demanda, deberá hacerlo al momento de notificar a la parte pasiva, so 

pena, de no tenerse por efectiva dicha notificación por correo electrónico. 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos se-

ñalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para el traslado, so 

pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 

Firmado Por:



 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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